
La justicia local frustró una
estafa  millonaria  online  y
logró recuperar el dinero
18/09/2025

Tiempo atrás, una sanrafaelina fue víctima de una elaborada
estafa online en la que transfirió más de 20 mil dólares a
cuentas de timadores, pero gracias a la intervención de su
hijo y una rápida investigación judicial, logró recuperar 30
millones de pesos. El hecho, que ocurrió a mediados de agosto,
reveló una compleja red de defraudación con más de un centenar
de cuentas bancarias y un movimiento de dinero superior a los
1.200 millones de pesos.
La alarma se encendió cuando el hijo de la víctima notó algo
inusual. Su madre le pidió prestada una elevada suma de dinero
para  pagar  supuestos  impuestos,  necesarios  para  “retirar
utilidades  de  una  plataforma  de  inversiones  online”.  Al
encontrar la respuesta sumamente sospechosa, el joven advirtió
que su madre estaba siendo víctima de un engaño.
La mujer ya había realizado transferencias electrónicas por un
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monto superior a los 20 mil dólares a distintas cuentas, y los
estafadores intentaban seguir defraudándola con la excusa de
«impuestos» y otros pretextos.
Tras  la  denuncia,  se  activó  un  rápido  operativo.  Con  la
colaboración  de  la  División  de  Escuchas  Telefónicas  y
Antisecuestros  Extorsivos  de  Mendoza,  y  a  través  de  un
software especializado, la fiscalía del doctor Javier Giaroli
logró el bloqueo preventivo de más de 120 cuentas bancarias y
de fintech vinculadas a la estafa. La investigación descubrió
un  complejo  entramado  de  operaciones,  conocidas  como
«triangulación», con un tráfico de dinero que superaba los
1.200 millones de pesos en moneda local y criptomonedas.
Gracias a la identificación de uno de los presuntos autores y
una de las sociedades comerciales utilizadas, se logró la
recuperación  de  30  millones  de  pesos,  que  ya  fueron
acreditados  en  la  billetera  virtual  de  la  víctima.

Advertencia a la comunidad
Desde la fiscalía se advirtió a los ciudadanos ser prudentes
antes  de  invertir  en  plataformas  online,  especialmente  si
ofrecen retornos desproporcionados, como el 400% que prometía
la  plataforma  utilizada  en  este  caso.  La  investigación
continúa  en  curso  para  dar  con  el  destino  de  otros
participantes, que ya han sido identificados y son buscados en
distintas provincias.


